
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

FIJACIÓN EN LISTA PARA TRASLADO DE EXCEPCIONES 

No. No. DE EXPEDIENTE DEMANDANTE DEMANDADO MEDIO DE CONTROL 

1 190013333002-2018-00273-00 ADELFA CASTAÑEDA RONCANCIO 
Y OTROS 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 
NACIONAL 

REPARACIÓN DIRECTA 

2 190013333002-2019-00019-00 EMIRO VELASCO PILLIMUE Y 
OTROS DUMIAN MEDICAL S.A.S Y OTROS 

REPARACIÓN DIRECTA 

3 190013333002-2019-00185-00 OSCAR ANGELA HERNANDEZ C. MUNICIPIO DE POPAYAN CONTROVERSÍA CONTRACTUAL 

4 190013333002-2019-00205-00 
MARIA ORFILIA QUITIAN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCALES - U.G.P.P. 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

5 860013333002-2019-00224-00 
MIGUEL ANTONIO BANGUERA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

6 190013333002-2019-00226-00 SANDRA MILENA NOSSA GARCIA Y 
OTROS 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE 
POPAYÁN 

REPARACIÓN DIRECTA 

7 190013333002-2022-00175-00 RAFAEL ARANDA ARANDA - LUZ 
MARINA ARANDA - JENNIFER 
NARANDA MUELAS 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO  
Y CARCELARIO (INPEC)  

REPARACIÓN DIRECTA 

8 190013333002-2022-00182-00 FEYMA RAQUEL OROZCO 
MIRANDA Y OTROS 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 
NACIONAL Y OTRO 

REPARACIÓN DIRECTA 



9 190013333002-2022-00196-00 JUANA MARIA CASTILLO DE 
SALAZAR Y OTROS 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO  
Y CARCELARIO (INPEC) 

REPARACIÓN DIRECTA 

10 190013333002-2022-00214-00 EMPRESA NACIONAL PROMOTORA 
DEL DESARROLLO TERRITORIAL – 
ENTERRITORIO MUNICIPIO DE POPAYÁN 

CONTROVERSÍA CONTRACTUAL 

11 190013333002-2022-00216-00 
AURA EMIR SÁNCHEZ Y OTROS 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL 

REPARACIÓN DIRECTA 

12 190013333002-2022-00220-00 GINNER AURELIO SOLARTE Y 
OTROS 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR 

REPARACIÓN DIRECTA 

13 190013333002-2022-00272-00 VIVIANA LONDOÑO ZULES Y 
OTROS 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL 

REPARACIÓN DIRECTA 

14 190013333002-2023-00002-00 NACIÓN -MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL FREDI LLANTEN SALAZAR 

REPETICIÓN 

15 190013333002-2023-00013-00 
MARICEL HOYOS LÓPEZ DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

16 190013333002-2023-00017-00 
CARLOS ALBERTO MOSQUERA 
GUERRERO Y OTROS 

NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
y NACIÓN -RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

REPARACIÓN DIRECTA 

17 190013333002-2023-00036-00 
Acumulado 190013333003-
2022-00086-00 PEDRO ELIAS CAMACHO ÁVILA  

NACIÓN - MINISTERIOD DE DEFENSA 
NACIONAL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

18 190013333002-2023-00038-00 
BREYNER ENRIQUE ANGULO 
RIASCOS Y OTROS 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 
EJÉRCITO NACIONAL - POLICIA NACIONAL, 
MUNICIPIO PUERTO TEJADA, Y OTROS 

REPARACIÓN DIRECTA 

19 190013333002-2023-00040-00 
ALIX LEONOR DELGADO LIZARAZO 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO POLICÍA 
NACIONAL  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

20 190013333002-2023-00056-00 
SANDRA PATRICIA CABERA LÓPEZ 

HOSPITAL FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER E.S.E. 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

21 190013333002-2023-00060-00 
ROBINSON GARCIA DIAZ Y OTROS 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO  
Y CARCELARIO (INPEC) 

REPARACIÓN DIRECTA 

22 190013333002-2023-00102-00 
JAVIER TINTINAGO PAZ 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

23 190013333002-2023-00112-00 
Acumulado 190013333002-
2023-00116-00 

EMILY DANIELA MÚNERA VÉLEZ Y 
OTROS 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL 

REPARACIÓN DIRECTA 

 



 

Conforme lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021; y el artículo 

110 del Código General del Proceso, el suscrito Secretario del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán, HACE CONSTAR: Que hoy 

VEINTE (20) DE FEBRERO DE 2024, a las ocho (8:00 a.m.), se FIJA EN LISTA el traslado de las excepciones oportunamente formuladas por el 

extremo demandado y/o llamados en garantía, en los asuntos relacionados y por el término legal de un (1) día, desfijándose en la misma fecha a las 

cinco de la tarde (5:00 p.m.), CORRIENDO EL RESPECTIVO TÉRMINO DE TRASLADO como a continuación se relaciona: 

 

 

 

DIAS DE 

TRASLADO  

FECHA DE INICIO FECHA EN QUE TERMINA 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO 

3 21 02 2024 23 02 2024 

 

 

AVISO IMPORTANTE: Para los efectos del traslado que se surte, mediante mensaje de datos enviado a las direcciones electrónicas registradas por 

los apoderados judiciales dentro de cada uno de los procesos, se suministra el vínculo de acceso al expediente digital en el que encontrará la respectiva 

contestación de demanda. A dicho vínculo únicamente se podrá acceder durante el término en que se fija la presente lista y hasta el día de terminación 

del traslado que se surte. 

 



De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12068 el uso del aplicativo SAMAI en la jurisdicción contenciosa administrativa es 

OBLIGATORIO, por lo tanto, los memoriales, peticiones y escritos de los procesos judiciales deberán ingresarlos a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI (Circular PCSJC24-1 del 11 de enero de 2024) https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ 
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